
2012
LISTA DE COMPROBACIÓN PARA LA ACEPTACIÓN DE HIELO SECO

(Dióxido de carbono sólido)
(Para ser utilizado cuando no se requiere

la Declaración del Expedidor de Mercancías Peligrosas)

Para todos los envíos de mercancías peligrosas (9.1.4), es necesaria una lista de comprobación, para así realizar las
comprobaciones adecuadas para su aprobación. Se presenta la siguiente lista de comprobación de ejemplo para ayudar
a los expedidores y operadores en la aceptación de hielo seco cuando se embala por sí mismo o con mercancías no
peligrosas.

¿La siguiente información es correcta para cada una de las entradas?
SÍ NO* N/A

La guía aérea contiene la siguiente información en la casilla “Naturaleza y Cantidad de las
Mercancías” (8.2.3)

1. El Número ONU “1845”, precedido por el prefijo “UN” .........................................................................
2. Las palabras “Carbon dioxide, solid” o “Dry ice”...................................................................................
3. El número de bultos con hielo seco (salvo cuando son los únicos bultos de la expedición) ...............
4. La cantidad neta de hielo seco, en kilogramos.....................................................................................

Nota: La Instrucción de embalaje “954” es opcional

Cantidad
5. La cantidad de hielo seco por cada bulto es de 200 kg o menos [4.2] ................................................

Bultos y Sobre-Embalajes
6. El número de bultos transportados que contienen hielo seco tal y como se muestra en la guía

aérea .....................................................................................................................................................
7. Los bultos no tienen daños y se encuentran en condiciones adecuadas para su transporte ..............
8. El embalaje cumple con la Instrucción de embalaje 954 y el bulto está ventilado para permitir la

liberación del gas ..................................................................................................................................

Marcas y etiquetas (para los bultos y sobre-embalajes)
9. Las palabras “Carbon dioxide solid” o “Dry ice” [7.1.5.1(a)] .................................................................

10. El número ONU “1845” precedido del prefijo “UN” [7.1.5.1(a)].............................................................
11. Nombre y dirección completos del expedidor y del consignatario [7.1.5.1(b)] .....................................
12. La cantidad neta de hielo seco dentro de cada bulto [7.1.5.1(d)].........................................................

13. Se incluye la etiqueta de Clase 9 [7.2.3.9]............................................................................................
14. Se han eliminado las marcas y etiquetas irrelevantes [7.1.1(b); 7.2.1(a)] ............................................
Nota: Los requisitos de marcas y etiquetas no se aplican a los ULD que contienen hielo seco

State and Operator Variations
15. Variaciones de los Estados y de los operadores, de acuerdo con [2.8]...............................................

Comentarios:

Comprobado por:

Lugar: Firma:

Fecha: Hora:

* SI ALGUNA CASILLA SE RELLENA CON “NO”, NO ACEPTE EL ENVÍO Y MANDE UN DUPLICADO DE ESTE
FORMULARIO RELLENADO AL EXPEDIDOR.
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